
ESTABLECE EL TÉRMINO DE LA CONTINGENCIA QUE INDICA, EN EL
CENTRO DE CULTIVO DE SALMÓNIDOS CANAL PÉREZ NORTE CÓDIGO
N° 110523, DE TITULARIDAD DE AGUAS CLARAS S.A., DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 5°B DEL D.S. N° 320 DE 2001, DEL
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: DN - 00182/2020 

VALPARAÍSO, 24/ 11/ 2020

VISTOS:
El Memo Interno Nº DN 10400/2020, de fecha 29 de octubre de 2020, de la

Jefa del Departamento de Gestión Ambiental del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, ( en adelante el Servicio),
que adjuntó el “Informe de término de la contingencia Imposibilidad de operación de los sistemas o equipos utilizados
para la extracción, desnaturalización o almacenamiento de la mortalidad diaria y Mortalidades masivas de salmones
en cultivo de cultivo 110523,15 de marzo de 2020 Aguas Claras S.A. Especie cultivada: Salmón salar” y sus
antecedentes acompañantes; el D.S. N° 320 de 2001, Reglamento Ambiental de la Acuicultura, del actual Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo y el  D.S. 430, de 1991, que fija el Texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley General de Pesca y Acuicultura, del citado Ministerio; la Resolución Exenta Nº 1468 de 2012 y sus modificaciones,
de este Servicio, que Aprueba el Programa Sanitario General de Manejo de Mortalidades; el DFL N° 5, de 1983 y sus
modificaciones; la ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de
los Órganos de la Administración del Estado; la ley N° 19.300, que aprueba la Ley Sobre Bases Generales del Medio
Ambiente y las Resoluciones N° 7 y N° 8 de 2019, ambas de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 5° del D.S. Nº 320, de 2001, del actual Ministerio de

Economía, Fomento y Turismo, Reglamento Ambiental Para la Acuicultura (en adelante, RAMA), dispone que “ Todo
centro de cultivo debe disponer de un plan de acción ante contingencias, que establezca las acciones y
responsabilidades operativas en caso de ocurrir circunstancias susceptibles de provocar efectos ambientales
negativos o adversos. Asimismo, existirá un plan de acción ante contingencias que comprenderá a dos o más centros
de cultivo denominado plan grupal, el que podrá ser elaborado en consideración a las agrupaciones de concesiones
existentes”.

 
Que, en relación a la responsabilidad que les cabe a los titulares de los

centros de cultivo en la implementación de los planes de acción ante contingencias, el inciso final del artículo 5° B del
RAMA señala que el centro de cultivo, el grupo o la agrupación de concesiones que no los implementase, lo haga en
forma incompleta o tardíamente, serán sancionados de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Pesca y
Acuicultura.

 
Que, para efectos de establecer el término de la contingencia y la

responsabilidad que le cabe al titular respecto de la adecuada implementación de los planes de acción ante
contingencias, el mismo artículo 5° B del Reglamento Ambiental para la Acuicultura, señala que “Al término de la
contingencia, el titular del centro de cultivo o el coordinador del plan de acción ante contingencias grupal en su caso,
deberán presentar al Servicio un informe de término de contingencia y sus resultados en el momento en que se
considere que ella ha concluido. El Servicio pondrá fin a la contingencia mediante resolución fundada, previo análisis
del informe de término (…)”.

 
Que, en este contexto y en relación a la aplicación de las normas precitadas

al caso que es materia de análisis, con fecha 15 de marzo de 2020, se produjo en el centro de cultivo Canal Pérez
Norte, código Nº 110523, perteneciente a la Agrupación de Concesiones de Salmónidos Nº 18C, la superación de más
del 80%de la capacidad de almacenamiento de la mortalidad ensilada, configurándose la causal del Articulo 5C literal
c), del D.S. N°320 de 2001. 

 
Que, en relación al inicio de la contingencia, conforme la información que

figura en la “Ficha de Notificación Ante Evento de Mortalidad Masiva según D.S. Nº 320/2001”, el titular del centro de
cultivo declara una mortalidad acumulada por baja de oxígeno en los últimos 7 días, anteriores a la contingencia, de
64.196 peces, con un peso promedio de 4,2 kilos, lo que importa la suma semanal de 269,6 toneladas, cuestión que



supera las posibilidades de extracción y procesamiento de 15 toneladas de mortalidades diarias que el titular indica
poseer en su centro de cultivo.

 
Que, al respecto, la empresa Aguas Claras S.A., en adelante la empresa,

titular del referido centro de cultivo, procedió a la implementación del plan de acción ante contingencias respectivo,
según el detalle especificado en su informe de término de contingencia ingresado a este Servicio con fecha 04 de
agosto de 2020, conforme lo establecido en el referido artículo 5°B del RAMA.

 
Que, luego del análisis de la documentación proporcionada por la empresa,

la Subdirección de Acuicultura de este Servicio emitió el “Informe de término de la contingencia Imposibilidad de
operación de los sistemas o equipos utilizados para la extracción, desnaturalización o almacenamiento de la
mortalidad diaria y Mortalidades masivas de salmones en cultivo de cultivo 110523 15 de marzo de 2020 Aguas Claras
S.A. Especie cultivada: Salmón salar” en el que constan los siguientes incumplimientos:

 
a) No se habría dado aviso inmediato de la contingencia a este Servicio, toda

vez que la contingencia ocurre el día 15 de marzo de 2020  y el titular informa al día siguiente. Asimismo, no dio el
aviso correspondiente a la Autoridad Marítima, cuestiones que importa el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo
5, inciso final del RAMA, a saber:

“Una vez detectada una contingencia, el titular del centro de cultivo o el
coordinador del plan de acción ante contingencias grupal, deberá notificar de inmediato al Servicio, a la Autoridad
Marítima y a la Superintendencia del Medio Ambiente sobre la situación o la sospecha de su ocurrencia y su posterior
confirmación o no…”

 
b) De los despachos de mortalidad efectuados el 20 de marzo 2020, el titular

no respaldó la recepción de mortalidad de los CAM N° 662020038292 y 662020038297 asociadas a las guías 40027 y
40028, respectivamente, que equivalen a 11.400 ejemplares con una biomasa de 50 toneladas.

 
c) Al revisar los datos de biomasa consignadas en guías/CAM (531 ton.) y las

indicadas en los certificados de recepción de las Plantas Reductoras (peso de la carga recepcionada, 392.83 ton), se
evidencian diferencias de 138,17 toneladas de biomasa de mortalidad (entera) que fueron despachadas desde el
centro de cultivo 110523 que no fueron recepcionadas en las Plantas Reductoras y de las cuales la empresa no
entrega registros de su disposición final biosegura.

 
Que, en consideración al informe de término de contingencia presentado por

la empresa y la evaluación técnica del mismo por parte de la Subdirección de Acuicultura de este Servicio,
corresponde dar término a la contingencia, conforme lo establecido en el artículo 5° B del Reglamento Ambiental para
la Acuicultura, a cuyo objeto se resuelve a continuación.

RESUELVO:
I. ESTABLÉCESE el término de la contingencia por imposibilidad de la

operación de los sistemas o equipos utilizados para la extracción, desnaturalización o almacenamiento de la
mortalidad, por baja de oxígeno, en el centro de cultivo Canal Pérez Norte, código N° 110523, de titularidad de Aguas
Claras S.A., Rut 96.535.920-6, representada por Sady Delgado Barrientos, cédula de identidad número 8.929.166-6,
ambos domiciliados en Cardonal s/n, lote B, P.O BPX 30D. Puerto Montt , Región de los Lagos, ocurrida el 15 de marzo
de 2020, conforme lo indicado en el artículo 5° B del D.S. N° 320.

 
II. REMÍTASE copia íntegra de la presente resolución e “Informe de término

de la contingencia Imposibilidad de operación de los sistemas o equipos utilizados para la extracción,
desnaturalización o almacenamiento de la mortalidad diaria y Mortalidades masivas de salmones en cultivo de cultivo
110523 15 de marzo de 2020 Aguas Claras S.A. Especie cultivada: Salmón salar”, a la Dirección Regional de Pesca y
Acuicultura de la Región de Aysén e instrúyase la tramitación de la denuncia que corresponda a la Superintendencia
del Medio Ambiente, conforme lo establecido en su Ley Orgánica, en atención a que los hechos descritos en la parte
considerativa del presente acto administrativo podrían ser constitutivos de incumplimientos a las normas, condiciones
y medidas dispuestas en la resolución de calificación ambiental N° 798 de fecha 28 de octubre de 2002, “Centro de
cultivo salmones Isla Concoto II” Pert 200111263”.

 
III. NOTIFÍQUESE POR CARTA CERTIFICADA, o por otro de los medios que

establece el artículo 46 de la ley 19.880, al representante legal de Aguas Claras S.A., antes individualizado.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

ALICIA   GALLARDO   LAGNO
DIRECTORA NACIONAL



SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

JFO/JJGR/EMS

Distribución:

Departamento de Gestión Ambiental

Código: 1606252424972 validar en  https://www.esigner.cl/EsignerValidar/verificar.jsp


	VISTOS:
	CONSIDERANDO:
	RESUELVO:

		2020-11-24T18:13:45-0300
	ALICIA LORENA GALLARDO LAGNO




